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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 26 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 14/07.
Empresa imputada: Servicio de Orientación para Andalucía 
O..., S.L.
CIF núm.: B- B-92.373.992.
Último domicilio conocido: C/ Alameda de Colón, 22-3.º Dcha. 
(C.P. 29001, Málaga).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo. 
Sanción propuesta: Cinco mil doscientos euros (5.200 €).

Almería, 26 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a expediente de extinción de ofi-
cio de máquina recreativa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento integro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, núm. 3, de Huelva:

Entidad: Recreativos Montes, S.L.
CIF: B41506304.
Expediente: 26/06 OMR.
Fecha: 14 de febrero de 2007.

Acto notificado: Resolución de extinción de la autorización 
de instalación de máquina recreativa. Plazo de Recurso de Al-
zada: Un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación 
de la presente, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Huelva, 1 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por la que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al con-
sumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que 
sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo 
de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: Las noti-
ficadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notificaciones 
entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del se-
gundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
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La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva 
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con 
apercibimiento, que si no consta el pago de la sanción en el 
plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para 
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de 
apremio.

Núm. Expte.: H-305/06.
Encausado: Distribuciones y Exclusivas Arvi, S.L.
Último domicilio: C/ Ribeiro, núm. 11, Polígono Industrial, 
29631, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 1.000 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 1 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de inicio de expediente de 
declaración de aguas minerales y termales Sección B). 
(PP. 793/2007).

E D I C T O

LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPRESA EN ALMERÍA, HACE SABER QUE:

Habiéndose iniciado expediente de declaración de aguas 
minero-medicinales y termal alumbradas por el pozo número 
162 del término municipal de Pechina, del que es titular la 
mercantil Playa Calipso, S.A., esta Delegación, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 24 de la vigente Ley 
de Minas 22/1973 y 39 del Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, hace saber que el expediente se inicia 
a instancia de parte interesada, que es el titular del sondeo, 
y del predio donde se encuentra situado el sondeo, el cual se 
encuentra situado en el paraje: Cortijo Blanco, término muni-
cipa de Pechina, en Almería, siendo las coordenadas UTM del 
mismo X=553.637 e Y=4.089.324, tratándose de aguas pro-
venientes de un acuífero subterráneo de la zona, siendo el do-
micilio social de los interesados C/ Obispo Orberá, núm. 55, 
4.º-6, 04001-Almería.

Lo que, en cumplimiento de los artículos y normativas 
mencionadas, se hace público para general conocimiento.

Almería, 8 de febrero de 2007.- El Delegado, Francisco J. 
de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución e in-
forme ambiental de la instalación eléctrica que se cita, 
expediente núm. 10423/A.T. (PP. 516/2007).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, y el art. 125 del R.D. 1955/2000, 

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su 
Decreto 153/1996, de 30 de abril, sobre Informe Ambiental, 
se somete al trámite de información pública, la petición de 
autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución e informe ambiental de la instalación eléctrica que a 
continuación se indica.

Peticionario: Francisco Ruiz Comino y otros, con domicilio 
en Fuente de Cesna, 18295 (Granada), C/ Generalísimo, 1, y 
NIF/CIF: 24123628D.

Características: 1.360 metros de línea aérea de media 
tensión a 20 kV y CT intemperie de 160 KVA, sita en Pje. Los 
Prados, Fuentes de Cesna, t.m. Algarinejo (Granada) y t.m. Iz-
nájar (Córdoba).

Presupuesto: 57.331,88.
Finalidad: Electrif. vivienda rural.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en Granada, 
Plaza Villamena, núm. 1, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas, en el 
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Granada, 1 de febrero de 2007.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se le notifica a la 
entidad Fresmálaga, S. Coop. And., el Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de Reintegro, recaído en el expedien-
te que se relaciona al no haberle podido practicar la 
notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a la empresa reseñada a continuación, se 
comunica a través de este anuncio que se ha dictado Acuerdo 
de Inicio del Procedimiento de Reintegro en el expediente que 
se indica.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, y en el plazo de quince 
días, podrá efectuar alegaciones y/o aportar documentos u 
otros elementos de juicio que a su derecho convengan, sin 
perjuicio de los dispuesto en el artículo 79.1 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda 
la documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Expediente: SC.0171.MA.02.
Entidad: Fresmálaga, S. Coop. And.
Dirección: C/ Orfebre, núm. 1, planta 13, ático
Localidad: 29011, Málaga.


